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1. PANORAMA GENERAL  
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Ilustración N°1: Mapa del Mundo de casos confirmados 

Debemos ser conscientes que, si bien las 

cuarentenas pueden terminar en los próximos 

meses, la economía no se reestablecerá 

prontamente. Por lo que cada país no sólo 

debe establecer medidas de contención para 

este virus sino medidas económicas, con el fin 

de sobrellevar esta crisis global.  

Al 14 de abril, la pandemia mundial del 

coronavirus ha alcanzado los 1, 914,916 casos 

confirmados. 

Actualmente vemos que su avance de 

infectados tiene como nuevo epicentro a 

Estados Unidos (578,268). 

 



 

  2. PANORAMA DEL CONTINENTE  

 

3% 

Al 14 de abril del 2020, Sudamérica 

representó el 3% del total de contagios de 

coronavirus a nivel mundial. Los principales 

países con mayor número de contagios son 

Brasil (25,262 contagios), Perú (10,303 

contagios) y Chile (7,917 contagios). Es 

importante mencionar que Colombia (127 

nuevos contagios) se colocó en el cuarto lugar 

en el número de nuevos contagios. 

Si hablamos de la mortandad, Sudamérica 

cuanta con 2,489 total de muertes por este 

virus. En los primeros 14 días del mes de abril 

se observó un crecimiento del 582%. Los 

principales países con mayor número de 

muertes a la fecha son Brasil (1,532 muertes), 

Ecuador (379 muertes) y Perú (230 muertes). 

Es importante mencionar que Perú (14 

muertes) se colocó en el cuarto lugar en el 

número de nuevas muertes el día 14 de abril 

del 2020. 
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SUDAMERICA 

En este informe de COVID-19 de Sudamérica 

los países considerados en estudio son 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 

Ecuador y Perú.  



 

 

   

3. INDICE DE CONTAGIO 

 

Total de Casos  

Comportamiento de principales países según semáforo, donde:   

• Rojo:  tardan en duplicarse los contagios menos o igual a 10 días. 

• Amarillo: tardan en duplicarse los contagios entre 11 y 20 días. 

• Verde: tardan en duplicarse los contagios más de 20 días. 

• Días: cuanto demoró en duplicarse el número de contagios 

El día base de evaluación es al 14 de abril del 2020. 

ARGENTINA: 2,277 

casos (10 días)  

Casos (14 de abril del 2020) 
1, 914,916 Mundo 
56,738 Sudamérica 

25,262 Brasil 
10,303 Perú  
7,917 Chile 

7,603 Ecuador 
2,979 Colombia 
2,277 Argentina 

397 Bolivia 
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BOLIVIA: 397 casos   

(8 días)  
BRASIL: 25,262 casos   

(8 días)  
CHILE: 7,917 casos   

(11 días)  

COLOMBIA: 2,979 

casos (9 días) 
ECUADOR: 7,603 

casos (8 días) 
PERU: 10,303 casos       

(6 días) 



 

Tabla 1: Total de Casos de COVID-19 en SUDAMERICA 

  Feb Mar Abr 

País / 
semana 

4 1 2 3 4 1 2 

Argentina  - 2 45 158 966 1,628 2,277 

Bolivia - - 3 19 107 210 397 

Brasil 1 13 200 1,128 5,717 13,717 25,262 

Chile  - 5 75 537 2,738 5,116 7,917 

Colombia - 1 24 145 906 1,780 2,979 

Ecuador 1 14 23 367 2,240 3,995 7,603 

Perú - 1 43 318 1,065 2,954 10,303 

 

  

Ilustración N°2: Total de casos de COVID-19 por países en SUDAMERICA 

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)- Ministerio de Salud de cada país 

Elaboración: CIEN- ADEX 
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Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)- Ministerio de Salud de cada país 

Elaboración: CIEN- ADEX 
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  Feb Mar Abr 

País / 
semana 

4 1 2 3 4 1 2 

Argentina  - 2 32 124 883 662 649 

Bolivia - - 3 16 88 103 187 

Brasil 1 12 108 1,007 4,589 8,000 11,545 

Chile  - 5 56 476 2,201 2,378 2,801 

Colombia - 1 15 129 761 874 1,199 

Ecuador 1 13 9 344 1,873 1,755 3,608 

Perú - 1 22 290 747 1,889 7,349 
 

  

 

Nuevos Casos  

Tabla 2: Nuevos Casos de Covid-19 en SUDAMERICA 
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Nuevos Casos (14 de abril 

del 2020) 
70,082 Mundo 

3,056 Sudamérica 
1,832 Brasil 

519 Perú 
392 Chile 

127 Colombia 
74 Ecuador 

69 Argentina 
43 Bolivia 

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)- Ministerio de Salud de cada país 

Elaboración: CIEN- ADEX 
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Elaboración: CIEN- ADEX 

Ilustración N°3: Total de Nuevos casos de COVID-19 por países en 
SUDAMERICA 

 
Muertes (14 de abril del 2020) 

123,010 Mundo 
2,489 Sudamérica 

 1,532 Brasil 
379 Ecuador 

230 Perú 
127 Colombia 
101 Argentina 

92 Chile 
28 Bolivia 
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Tabla 3: Total de Muertes de COVID-19 en SUDAMERICA 

  Mar Abr 

País / 
semana 

1 2 3 4 1 2 

Argentina  - 2 4 24 54 101 

Bolivia - - - 7 15 28 

Brasil - - 11 201 667 1,532 

Chile  - - 1 12 43 92 

Colombia - - - 16 50 127 

Ecuador - - 5 75 220 379 

Perú - - 5 30 107 230 
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Tabla 4: Total de Nuevas Muertes de COVID-19 en SUDAMERICA 

 

  Mar Abr 

País / semana 1 2 3 4 1 2 

Argentina  - 2 2 22 30 47 

Bolivia - - - 7 8 13 

Brasil - - 11 190 466 865 

Chile  - - 1 11 31 49 

Colombia - - - 16 34 77 

Ecuador - - 5 70 145 159 

Perú - - 5 25 77 123 

 

 

 

 

  

Total de Nuevas Muertes 

Nuevas Muertes  
(14 de abril del 2020) 
5,989 Mundo 

 272 Sudamérica 
 204 Brasil 
24 Ecuador 

15 Colombia 
14 Perú 
10 Chile 

5 Argentina 
0 Bolivia 

  

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)- Ministerio de Salud de cada país 

Elaboración: CIEN- ADEX 
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Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS)- Ministerio de Salud de cada país 

Elaboración: CIEN- ADEX 
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País Fecha Medida Fuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
ARGENTINA 

 

 

03- Mar 

El primer caso es un hombre de 43 años que llegó a Buenos Aires 

procedente de Milán, Italia, este domingo, y se atendió en una clínica 

privada de la capital argentina. 

Ministerio de Salud 

09- Mar 
Cierre de todas las fronteras del país con el fin de frenar y bajar al máximo 

la circulación del virus en el país. 
INFOBAE 

16- Mar 

Todos los vuelos internacionales pudieron operar hasta hoy para llevar o 

traer residentes a su país de origen. A partir del martes solo Aerolíneas 

Argentinas podrá operar para repatriar residentes.  
 

INFOBAE 

17- Mar 

La ministra de Salud de Chaco, Paola Benítez, tras confirmar que uno de 

los casos de coronavirus registrados en la provincia podría ser autóctono. 

Consiste en un "distanciamiento social riguroso", donde "la gente tiene 

que dejar de salir y quedar encontrarse con otros para bajar la tasa de 

transmisión". 

Ministerio de Salud 

19- Mar 
El Decreto 297/2020 de "Aislamiento social preventivo y obligatorio" que 

rige desde las 0 de este viernes hasta el 31 de marzo. 
CLARIN 

24- Mar 

Hasta la fecha fueron dados de alta 52 casos. Respecto de las franjas 

etarias afectadas, el 2% de los casos registrados corresponde a menores 

de 14 años, el 79% a casos de entre 15 y 59 años; y el 19% a casos de 

mayores de 60. 

Ministerio de Salud 

29- Mar 
El presidente argentino, Alberto Fernández, prolongó al menos hasta el 

14 de abril la estricta cuarentena a que está sometida la población. 
EL PAIS 

11- Abr 
El presidente extiende cuarentena obligatoria por coronavirus en 

grandes ciudades hasta 26 de abril. 
INFOBAE 

4. MEDIDAS DE CONTENCION POR PAISES  
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País Fecha 

 

Fuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BOLIVIA 

 

 
 
 

10- Mar 
Primer caso se trataba de dos mujeres de los departamentos de Oruro y 

Santa Cruz1 que habían realizado viajes desde Italia y Estados Unidos. 
Ministerio de Salud 

13- Mar 

La presidenta de Bolivia, Jeanine Áñez, anunció que decidió suspender 

las labores educativas en todos los niveles hasta el próximo 31 de marzo, 

los vuelos desde y hacia Europa a partir del sábado y prohibir los actos 

públicos que congreguen a más de mil personas, con el objetivo de 

reducir los riesgos de propagación del coronavirus (COVID-19) en el país. 

AA 

16- Mar 

El Ministerio de Salud habilitó hoy el 800-10-1106 como la segunda línea 

telefónica gratuita para las consultas de la población sobre el 

coronavirus. 

Ministerio de Salud 

19- Mar 

Representantes del Gobierno entregaron hoy 270.000 barbijos y otros 

insumos para evitar el contagio de coronavirus y proteger al personal que 

está a cargo de la atención de los pacientes sospechosos y confirmados 

de portar el virus. 

Ministerio de Salud 

21- Mar 

El Tribunal Supremo Electoral (TSE) de Bolivia aplazó este sábado la 

celebración de las elecciones presidenciales que se debían realizar el 3 

de mayo a causa de las medidas adoptadas en el país para enfrentar la 

epidemia de coronavirus. 

EL PAIS 

22- Mar 

Cuarentena - El Gobierno instó hoy a la población boliviana a cumplir la 

cuarentena domiciliaria de forma disciplinada para evitar la propagación 

del coronavirus COVID-19 en el país, que registra 24 casos positivos de 

esa enfermedad. 

Ministerio de Salud 

24- Mar 

El gobernador de Oruro ha pedido ayuda a la Cancillería tras la llegada de 

360 bolivianos expulsados por el gobierno chileno. Tras el aumento de 

casos en Chile, las autoridades de las regiones del norte, colindantes con 

Bolivia, han decidido expulsar a bolivianos con contratos temporales. 

AA 

01- Abr 

Se reduce en un cincuenta por ciento (50%), el pago mensual de la 

facturación de las tarifas de los servicios básicos de agua potable, 

electricidad y gas domiciliario mientras dure la declaratoria de 

emergencia por la pandemia del Coronavirus, otorgándose un lapso de 

tres (3) meses posteriores al levantamiento de la emergencia para la 

regularización de los pagos. 

Ministerio de 
Economía  

Las entidades de intermediación financieras que operan en territorio 

nacional deben realizar el diferimiento automático del pago de las 

amortizaciones de crédito a capital e intereses, y otro tipo de 

gravámenes del sistema crediticio nacional, por el tiempo que dure la 

Declaratoria de Emergencia por la Pandemia del Coronavirus (COVID-19) 

y otorgando un lapso máximo de hasta seis (6) meses posteriores al 

levantamiento de la declaración de emergencia. 

La cobertura de las pólizas de desgravamen hipotecario y las pólizas que 

amparan la garantía de los créditos otorgados por las Entidades de 

Intermediación Financiera se mantienen en pleno vigor durante el plazo 

del diferimiento automático de pago de primas y su regularización en un 
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plazo máximo de seis (6) meses posteriores al levantamiento de la 

cuarentena total. 

 

08 - Abr 
La presidente Jeanine Áñez posesionó hoy en Palacio de Gobierno al 

nuevo Ministro de Salud al doctor Marcelo Navajas Salinas  

Ministerio de Salud 
 

13 - Abr 

Está en ejecución la Estrategia Nacional de Respuesta al COVID-19 que 

contempla cuatro pilares para reforzar la capacidad de diagnóstico, 

aislamiento, hospitalización y monitoreo de contactos de personas 

infectadas con el coronavirus. 

14 - Abr 

La primera cámara de desinfección que utiliza vapor a base de plantas 

naturales como el eucalipto, wira wira y manzanilla, fue instalada en la 

zona de Alto Lima, en la ciudad de El Alto, como una medida de 

prevención de afecciones respiratorias.   Se trata de una iniciativa de la 

Asociación de Naturistas ‘Inca Roca’, con el apoyo del Viceministerio de 

Medicina Tradicional. 

Ministerio de Salud anuncia que los profesionales y trabajadores en salud 

del sistema público, la seguridad social y del sistema privado, contarán 

con seguro de vida por Bs100.00 en caso de invalidez o muerte a causa 

de COVID-19. 

País Fecha Medida Fuente 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

BRASIL 
 

 
 
 
 
 

07- Feb 

Expertos de la Fundación Oswaldo Cruz (Fiocruz), el Ministerio de Salud 

de Brasil y la Organización Panamericana de la Salud (OPS) brindaron 

capacitación sobre diagnóstico de laboratorio del nuevo coronavirus 

(2019-nCoV) en febrero 6 y 7. 

Ministerio de Salud 

18- Mar 
Cierre de fronteras por 15 días. Es uno de los últimos países en América 

Latina en anunciar el cierre de sus fronteras. 
EL PAIS 

20- Mar 

El Ministerio de Salud inicia el lunes (23/3) la Campaña Nacional de 

Vacunación contra la Gripe. La prioridad son los ancianos y los 

trabajadores de la salud. Llegando alrededor de 67,6 millones de 

personas en todo el país.  

SAUDE 

22- Mar Ingresan a cuarentena hasta el 7 de abril.  TELESUR 

04- Abr 

La medida provisional permite al gobierno pagar la nómina de las 

pequeñas y medianas empresas. El impacto estimado de la medida es de 

R $ 40 mil millones. 

Ministerio de 
Economía 06- Abr 

El sitio web del Programa de Mantenimiento de Trabajo e Ingresos de 

Emergencia sale al aire para que el empleador comunique acuerdos con 

el trabajador. 

07- Abr Cuarentena hasta el 22 de abril 

08- Abr 

Resolución publicada que impone un impuesto de importación a 41 

productos más para combatir la pandemia. 
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 13 - Abr 

Suministro de 80 camas en un hospital de campaña en Boa Vista (RR); 

distribución de canastas de alimentos básicos a aproximadamente 

154,400 familias indígenas y 7.3 familias de quilombolas; 

Ministerio de 
Economía 

País Fecha Medida Fuente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHILE 
 

 

16- Mar 
El presidente Sebastián Piñera anunció el cierre de todas las fronteras 

terrestres, marítimas y aéreas para el tránsito de personas extranjeras.  

Ministerio de Salud 
 

18- Mar 

Primeras jornadas de vacunación contra la Influenza se inmunizaron 

cerca de 1.600.000 personas pertenecientes al grupo objetivo a nivel 

nacional, lo que equivale al 20%. 

20- Mar  

El ministro de Salud informó que la Fuerza Aérea ha colaborado en el 

traslado de vacunas a zonas extremas y que el stock inicial, de 7 millones 

300 mil dosis, se incrementó a través de compras adicionales, a 10 

millones. 

20- Mar 

El presidente determinar a partir del día de hoy el cierre, en todo el 

territorio nacional por un periodo indefinido, de los siguientes tipos de 

locales: cines; teatros, restaurantes, pubs, discotecas, eventos deportivos 

independientes que congreguen público”, informó el ministro Mañalich. 

Medida que comenzará a regir a partir de las 00.00 de esta noche. 

21- Mar 

Vacunación contra la influenza la autoridad sanitaria indicó que un 44% 

se de la población objetivo se ha vacunado. De este total un 51% 

corresponde a adultos mayores y un 94% a personal de salud. 

22- Mar 

La autoridad mencionó 12 medidas, entre ellas, que a partir de hoy inicia 

un toque de queda para todo Chile, entre las 22.00 y las 5.00 horas, con 

el objetivo de disminuir los contactos sociales. 

22- Mar 

Inauguran mesa social por COVID-19 y acuerdan sesionar 2 veces por 

semana. La instancia se conforma por autoridades de gobierno, alcaldes, 

académicos y profesionales de la salud. 

22- Mar 

Los casos positivos que no cumplan la cuarentena o manifiesten que 

tienen limitaciones severas para cumplirla en su domicilio, podrán 

ingresar o ser ingresados por el uso de la fuerza, a un recinto dispuesto 

por el Ministerio de salud, especialmente adecuado, con un apoyo clínico 

básico, debido a que son personas sanas y autovalentes. Dispondremos 

de ellos a partir del día de mañana. 

23- Mar 

“Ya están habilitadas 1.120 habitaciones, en las regiones de; Arica, 

Coquimbo, Concepción, Antofagasta, Valparaíso, Araucanía, Atacama, 

Los Lagos y la Región Metropolitana”, dijo el ministro Mañalich. 

03- Abr 

El secretario de Estado informó que se establecerá un cordón sanitario 

para la Región Metropolitana y la ciudad de Concepción desde el jueves 

9 de abril a las 18.00 horas hasta el domingo 12, a las 22.00 horas. “Esto 

significa que nadie podrá salir ni entrar a esas localidades, excepto 

aquellas que tengan el salvoconducto equivalente al toque de queda. No 

corren los permisos que se solicitan en las comisarías para realizar las 

compras de bienes esenciales 
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04- Abr Los permisos para ir a supermercados o farmacias se darán solo dos veces 

a la semana, por las mismas cuatro horas. 

Ministerio de Salud 
 

 

05- Abr 
Minsal publica tutorial para fabricar mascarillas caseras en caso de no 

contar con el insumo. 

06- Abr 

Desde el miércoles 8 de abril a las 05:00 horas, será obligatorio el uso de 

mascarillas en todo el transporte público o privado. “Estamos hablando 

del Metro, de los trenes, de los buses, de los transportes colectivos, del 

transporte privado remunerado de pasajeros, transporte aéreo y 

transporte marítimo remunerado”. 

08- Abr 

Comité de Emergencia COVID-19, liderado por el presidente Sebastián 

Piñera, la subsecretaria de Salud Pública, Paula Daza, anunció que la 

cuarentena establecida para las comunas de Temuco y Padre las Casas, 

en la Región de La Araucanía, que concluía mañana, se extiende hasta el 

próximo jueves 16 de abril, a las 22.00 horas. 

09- Abr 

La autoridad informó que una vez que se comiencen a aplicar los test 

rápidos que detectan los anticuerpos del nuevo coronavirus -que puede 

ser entre una o dos semanas más, se otorgará un “carnet de alta” para 

las personas que hayan vencido la enfermedad, debido a que 

corresponderían a una población inmune al virus e incapaz de 

transmitirlo. 

13- Abr Minsal presenta guía “Cuarentena en tiempos de COVID-19”. 

País Fecha Medida Fuente 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
COLOMBIA 

 

 
 
 
 
 

07- Mar 

1er caso se trata de una joven colombiana de 19 años que ingresó al país 

el 26 de febrero procedente de Milán, Italia, epicentro de la epidemia en 

Europa. 

SEMANA 

11- Mar 

El miércoles en la noche se declaró alerta amarilla en la capital; se 

prohibieron los eventos públicos de más de 1.000 personas, se hizo un 

llamado a las empresas públicas y privadas a que utilicen el teletrabajo, 

y se anunciaron refuerzos en la limpieza y desinfección de los buses y 

estaciones del sistema TransMilenio.  

DINERO 

12- Mar 
Ordenan cancelar todos los eventos públicos a nivel nacional, en los que 

se pueda contar con aglomeración de más de 500 personas.  
REDMAS 

21- Mar 

El presidente Iván Duque anunció en la noche de este viernes que, a 

partir del próximo miércoles, todo el país entrará en una cuarentena por 

19 días, para contener la epidemia del covid-19. 

La restricción aplicará desde las 00:00 a. m. de este miércoles 25 de 

marzo e irá hasta el lunes 13 de abril, a las 11:59 p.m. 

EL TIEMPO 

06- Abr 

Decreto 521: En el cual se establecen los criterios para la estructuración, 

operación y seguimiento del saneamiento definitivo de los recobros por 

concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a 

la UPC del régimen contributivo. 

Ministerio de 
Economía  
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06- Abr 

Se modifica el calendario para el pago de la segunda cuota, presentación, 

declaración y pago de la tercera cuota del impuesto sobre la renta, para 

personas jurídicas y demás contribuyentes. 

 

07- Abr 
 

El presidente de la República Iván Duque tomó la decisión de extender la 

cuarentena total hasta el 27 de abril 

EL TIEMPO 

Se modifica parcialmente el arancel de aduanas en relación con la 

importación de materias primas como el maíz amarillo duro, el sorgo, la 

soya y la torta de soya. 

10- Abr 

Se adoptan medidas para establecer un procedimiento abreviado de 

devolución y/o compensación de saldos a favor de los contribuyentes del 

impuesto sobre la renta y complementarios y del impuesto sobre las 

ventas -IVA. 

12- Abr 

Se adoptan medidas respecto a la contratación estatal: Las audiencias 

públicas que deban realizarse en los procedimientos de selección podrán 

desarrollarse a través de medios electrónicos, garantizando el acceso a 

los proponentes, entes de control, ya cualquier ciudadano interesado en 

participar. Los procedimientos sancionatorios se realizarán por medios 

electrónicos. 

13- Abr 
Más de 247 mil familias en todo el país se han visto beneficiadas por la 

reconexión gratuita del servicio de acueducto.  

13- Abr 
La #DonatónPorMedellín permitió entregar 2.015 paquetes alimentarios 

a las familias más vulnerables de la ciudad. 

13 
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País Fecha Medida Fuente 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ECUADOR 
 

 
 
 
 
 
 
 

29- Feb 

En Ecuador, el primer caso fue importado desde España. Una mujer de 

71 años que arribó al país el 14 de febrero posteriormente presentó 

síntomas relacionados con la enfermedad, pero no fue hasta el 29 de 

febrero que el Ministerio de Salud Pública de Ecuador anunció el primer 

caso de coronavirus, siendo el tercer país de la región en presentar 

infectados dentro de su territorio. 

Ministerio de Salud 

01-Mar 

Apoyo de MSP además con la provisión de kits de prueba y reactivos para 

la detección de COVID-19, 100 kits de equipos de protección del 

personal, así como de mascarillas y guantes y se ha mantenido una 

intensa agenda en medios de comunicación como parte de las medidas 

de comunicación en crisis. 

Ministerio de Salud 

16- Mar 

El presidente ecuatoriano, Lenín Moreno, decretó estado de excepción 

en todo el país y el toque de queda durante las madrugadas para 

contener la expansión del coronavirus. 
INFOBAE 

24- Mar 

El presidente del país, Lenín Moreno, ha anunciado la ampliación del 

toque de queda impuesto en Ecuador tras el aumento de casos 

registrados esta pasada noche. Esta nueva restricción abarcará la franja 

horaria comprendida entre las 14:00 y las 05:00 a partir del próximo 

miércoles. ¡Quién incumpla será sancionado! Primera vez: USD 100. 

Segunda vez: un salario básico. Tercera: prisión. 

AS 

30- Mar 
COE extiende hasta el 5 de abril la suspensión de la jornada laboral en 

todo el país. PRENSA - LATINA 

07- Abr 
 

Lenín Moreno, presidente de Ecuador: "Desde hoy, familiares de los 

fallecidos podrán revisar en http://coronavirusecuador.com en qué 

camposanto y nicho reposan sus restos. 

TWITTER  

09- Abr 
 

178.802 personas recibieron hasta hoy el Bono Protección familiar a las 

personas que reciben ingresos menores a US$400. Ampliaran este 

beneficio a 550 mil familias más para que sea 950 mil las que tengan esta 

protección. 

12- Abr Pdte. de Ecuador rebaja salario de su gabinete en 50 por ciento. TELESUR TV 

14 - Abr Ministerio de Salud adquiera más de 4.3 mil respiradores pulmonares.  SAUDE 
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15- Mar Mensaje a la Nación, aislamiento social obligatorio de nuestra población, 

que rige a partir de las 00:00 del lunes 16 de marzo. 
EL PERUANO 

17- Mar Cierre de fronteras  
CONFERENCIA DE 

PRENSA 

19- Mar 

Inmovilización social obligatoria -Prohibida la circulación de automóviles 

particulares. Autorización especial para movilización deberán hacerlo en 

medios de transporte público. 

CONFERENCIA DE 
PRENSA 

20- Mar 029- Decreto de urgencia (Compra de 10 000 pruebas moleculares pasan 

a 200 mil pruebas moleculares - pruebas rápida 1 millón 400 mil) 
EL PERUANO 

20- Mar Cambio de Ministro de Salud. El nuevo ministro de Salud es Víctor Zamora 

Mesía 
EL PERUANO 

23- Mar 

Inicio del pago del bono de los 380 soles en Lima y Callao y van a dar un 

nuevo bono para la persona independiente. Hoy a las 5pm el presidente 

cita consejo de Estado.  

CONFERENCIA DE 
PRENSA 

 

23- Mar Se repotencio la plataforma de 113 - ahora puede recibir 80,000 mil 

llamadas al día y ESSALUD crea una nueva línea 107 para consultas. 

23- Mar 

La compra de pruebas fueron aprobadas el 21 y ahora indican el 

cronograma de llegada: 27/03/2020 (330 000 pruebas) - 02/04/2020   

(330 000 pruebas) - 19/04/2020 (370 000 pruebas)  y 30/04/2020  (400 

000 pruebas). Hoy Essalud envía 90 toneladas a la selva en material de 

Bioseguridad. 

30- Mar 

Para Lima se activa la cuarentena a partir de mañana 31 de marzo el 

aislamiento desde las 6pm a 5am del día siguiente y para los 

departamentos de Tumbes, Piura, La Libertad y Loreto empieza desde las 

4pm a 5am). La Villa deportiva hoy inicia sus actividades con 900 camas 

disponibles para el Covid-19. Más de 1 millón de familias ya cobraron su 

bono de los 380 soles.  Presidente indica que el mes de abril no se 

aportará AFP. 

07- Abr 
 

SUNAT amplía hasta el 13 de abril plazo para que empleados del sector 

privado registren CCI y accedas a subsidio (Beneficio a quienes tienen 

trabajadores con ingresos hasta s/1500) 

08- Abr 
 

La cuarentena se mantiene por 2 semanas más. Es decir, hasta el 26 de 

abril. 

09- Abr 
 

Cancelan el desplazamiento por género, pero nadie sale el domingo. 

14 - Abr 
Seguro de Vida para el personal de ESSALUD y transporte.  
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Naturaleza 
 

Perú  Chile Colombia Brasil 

Alivios 

Subsidio para que 
EsSalud se encargue de 
la remuneración de los 
trabajadores 
diagnosticados con 
coronavirus, siempre y 
cuando ganen menos de 
S/ 2,400.  Se ha asignado 
S/ 200 millones a 
EsSalud para cubrir este 
subsidio.  Usualmente la 
empresa asume los 20 
primeros días, luego se 
encarga EsSalud. 

Bono Covid-19, equivalente al 
bono de Subsidio Único 
Familiar (SUF), el cual 
beneficiará a 2 millones de 
personas sin trabajo formal. 
Costo US$ 130 millones de 
dólares. 

Recursos 
adicionales a tres 
programas sociales: 
Familias en Acción, 
Jóvenes en Acción y 
Adulto Mayor, lo 
que beneficiará a 
más de 10 millones 
de colombianos. 

Flexibilización de la ley 
laboral para poder 
reducir las jornadas de 
trabajo y los salarios de 
forma proporcional, y 
así salvar puestos de 
trabajo.  

Bono de S/380.00. En 
donde se van a 
beneficiar a 3 millones 
500 mil familias  

Flexibilidad laboral para la 
reducción de jornada de 
trabajo: Se podrá aplicar el 
seguro de cesantía, sin 
termino de vínculo 
contractual, en caso de no 
poder acudir al trabajo por 
fuerza mayor. 

Eliminación del IVA 
para la importación 
de artículos y 
tecnología de la 
salud  

Impulso del teletrabajo 
y anticipación de los 
feriados y las 
vacaciones.  

Normas laborales 
respecto al trabajo 
remoto 

 
Bono especial de 130 millones 
de dólares para 2 millones de 
personas sin trabajo formal 

  

Ayuda de 200 reales, 
equivalentes a 40 
dólares, para 
trabajadores 
autónomos que se 
queden sin medios de 
subsistencia. 

Fondo de 213 millones 
para municipios de todo 
el Perú con una Canasta 
básica familiar.  

 
 
 
 
Fondo de US$100 millones 
para pymes afectadas y que 
será gestionado por los 
municipios. 

  

Programa contra el 
desempleo para reducir 
los costos del contrato 
laboral y preservar los 
vínculos laborales, 
dentro de los límites 
previstos en la 
Constitución Federal. Se 
contempla: teletrabajo, 
anticipación de 
vacaciones, decreto de 
vacaciones colectivas, 
adopción y expansión 
del banco de horas, 
reducción proporcional 
de salarios y horas de 
trabajo, anticipación de 
feriados no religiosos. 

Subsidio de 35% que 
será entregado al 
empleador con planilla 
de trabajadores que 

Presidente Piñera anuncia 
beneficios para facilitar pago 
de cuentas de luz, agua y 
entregar internet gratuito:   

 El gobierno lanza la 
aplicación "Ayuda de 
emergencia" para 
acceder al beneficio de 

5. MEDIDAS ECONOMICAS 
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ganen hasta 1,500 soles, 
para lo que se destinará 
600 millones de soles.  

“Permiten un alivio y ayuda 
para millones de familias 
chilenas” 

R $ 600; decreto 
publicado que regula el 
pago de ayuda de 
emergencia; Medida 
Provisional publicada 
que transfiere R $ 21.5 
mil millones de PIS-
Pasep a FGTS y libera el 
retiro de R $ 1.045 por 
trabajador; publicó un 
decreto que expande 
formas de donaciones al 
gobierno federal; La 
ordenanza permite 
anticipar un salario 
mínimo para los 
asegurados del INSS con 
derecho a prestaciones 
por enfermedad, entre 
otras medidas. 

Se destino a MINCETUR 
que disponga de S/ 3 
millones 500 mil y asistir 
así con alojamiento 
gratuito y alimentación 
a ciudadanos peruanos 
que regresan del 
extranjero y entran en 
cuarentena. 

  

  

El Gobierno también 
pagará los primeros 15 
días de baja laboral a los 
enfermos de 
coronavirus. 

Decreto de Urgencia 
N°034-2020 que 
establece el retiro 
extraordinario del fondo 
de pensiones en el 
Sistema Privado de 
Pensiones como medida 
para mitigar efectos 
económicos del 
aislamiento social 
obligatorio.     

Ley 13.982 y medida de 
crédito extraordinaria 
provisional para el pago 
de ayuda de emergencia 
de R $ 600 a 
trabajadores; medidas 
provisionales de 
transferencia de R $ 16 
mil millones a los 
estados y municipios y 
crédito de R $ 9,4 mil 
millones al Ministerio 
de Salud; medida 
provisional que amplía 
el Presupuesto de 
Asistencia Social en R $ 
2,1 mil millones; 
emisión más rápida de 
certificados 
electrónicos por parte 
de juntas comerciales. 

 
   

El nuevo paquete de 
apoyo para los estados y 
municipios totaliza R $ 
127,3 mil millones. 
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Financieras 

Entidades financieras 
han hecho una 
reprogramación por 
algunas empresas. 

Ampliación de las 
garantías estatales para 
préstamos a micro, 
pequeñas y medianas 
empresas 

Bancóldex lanza una 
línea especial de 
crédito por $250.000 
millones de pesos 
destinados a los 
sectores de turismo y 
aviación - y sus 
respectivas cadenas de 
suministro-, además 
de las relacionadas con 
espectáculos públicos.  

La Caixa 
económica, reduce    
algunos tipos de 
interés. Además, 
amplia a 60 días el 
plazo para las 
familias que tienen 
deudas personales 
y las empresas que 
buscan capital de 
giro. 

Fondo de Apoyo 
Empresarial por 300 
millones de soles 
(US$84,4 millones), a 
fin de inyectar liquidez 
a las micro, pequeñas y 
medianas empresas del 
país 

Nuevo Plan de 
capitalización de Banco 
Estado por un monto de 
US$500 millones para 
entregar créditos a 
Pymes 

La línea de crédito 
‘Colombia responde’ 
ofrecerá créditos en 
pesos y el monto 
máximo por empresa 
será de hasta $3.000 
millones de pesos para 
mipymes y $5.000 
millones para grandes 
empresas. 
 
  

Flexibilización de 
las condiciones de 
provisiones de los 
bancos ante la 
refinanciación de 
deudas 

Inyección de liquidez 
vía retiro de la CTS: 
Trabajadores podrán 
retirar en abril hasta 
S/2,400 de su fondo. Se 
inyecta liquidez por S/ 
4433 millones. Cerca 
de 3 millones de 
trabajadores 
beneficiados. 

  

El Gobierno de 
Colombia puso en 
marcha la devolución 
del IVA para los 
sectores más 
vulnerables en el 
marco de la pandemia 
del coronavirus, de 
modo que un millón de 
familias en situación 
de pobreza y 
vulnerabilidad 
recibirán una 
transferencia 
bimestral de 75.000 
pesos colombianos. 

  

Suspensión del pago 
del AFP para el mes de 
abril.     

  
  

 Programa REACTIVA 
PERU, que cuenta hasta 
con S/ 30 mil millones 
que garantizarán 
créditos de capital de 
trabajo. Este programa 
de garantías equivale al 
4% del PBI. En 
particular, el mayor 
respaldo lo tendrán las 
micro y pequeñas 
empresas. La empresa 
beneficiaria no debe 
tener deudas  
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tributarias 
administradas por la 
SUNAT, exigibles en 
cobranza coactiva 
mayores a 1 UIT al 29 
de febrero de 2020. Los 
créditos serán 
administrados por 
COFIDE y el plazo de los 
créditos serán hasta 
por 36 meses con un 
periodo de gracia por 
hasta 12 meses. 

 
Naturaleza  

 
Perú 

 
Chile 

 
Colombia 

 
Brasil 

 

Estímul
os 

Moneta
rios 

Reducción de la tasa de 
interés de referencia de 
2.25 a 1.25. 

Reducción de la tasa de 
interés de referencia de 1.75 
a 1%   

Reducción de la tasa de 
interés de referencia de 
4.25 a 3.75 

  

Banco Central de Chile baja 
tasa de interés a 0,50%, la 
menor en 10 años     
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Estímulos 
Fiscales 

Prórroga del plazo en 3 
meses para realizar la 
declaración anual de 
Impuesto a la 
Renta para todas 
aquellas personas y/o 
empresas que 
obtuvieron ingresos de 
hasta 21 millones de 
soles, (5.000 UIT), para 
el ejercicio de 2019.  

Postergación del pago 
del IVA de los próximos 
3 meses para todas las 
empresas con ventas 
menores a UF 350.000, 
posibilitando su pago en 
12 cuotas mensuales a 
tasa de interés real 0%. 
Esto permitirá inyectar 
liquidez por hasta 
US$1.500 millones de 
dólares a 240.000 
empresas durante el 
segundo trimestre.                                                                                                                            

Los grandes 
contribuyentes de 
transporte aéreo 
comercial de pasajeros, 
hoteles, actividades 
teatrales, de espectáculos 
musicales en vivo y otros 
espectáculos en vivo, 
tendrán como plazo 
máximo para pagar la 
segunda cuota del IR hasta 
el 31/07/2020 y el pago de 
la tercera cuota hasta el 
31 /08/2020. 

 
 
 
Suspensión por 
tres meses del 
pago del Fondo de 
indemnización por 
despido (FGTS) por 
parte de las 
empresas 

Similar beneficio tiene 
las personas y 
componentes 
del MYPIME  

Postergación hasta julio 
de 2020 del pago de 
impuesto a la renta de 
las Pymes de acuerdo 
con lo que declaren en la 
operación renta de abril 
próximo. Esto les 
significará liberación de 
recursos en la caja por 
US$ 600 millones de 
dólares a 140.000 
Pymes.   

Los grandes 
contribuyentes en las 
mismas condiciones 
también podrán presentar 
la declaración y pagar la 
segunda cuota hasta el 29 
de mayo de 2020. 

Reducción en 50% 
de las 
contribuciones a la 
seguridad social 

  

Pago al contado de 
todas las facturas 
emitidas al Estado, a 
principios de abril. 

Las personas jurídicas que 
a 31 de marzo de 2020 
soliciten vinculación del 
impuesto ‘Obras por 
Impuestos’ y cumplan con 
los requisitos 
establecidos, podrán 
presentar la declaración 
del Impuesto sobre la 
Renta y Complementarios 
y pagar la primera cuota 
hasta el 29 de mayo de 
2020.   

  

Línea de crédito es por 
seis meses de gracia y 
será pagadera en cuotas 
durante un periodo de 
entre 24 y 48 meses, y 
los créditos tendrán una 
tasa de interés máxima 
real, que en las actuales 
circunstancias será 0%. 

Reprogramación del pago 
de la declaración de los 
impuestos de IVA del 
primer semestre 2020, y 
sobre la renta y 
complementarios del año 
gravable 2019, para los 
sectores de turismo y 
aviación, quedando los 
pagos del primer 
semestre para el segundo 
semestre de este año.   
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